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FUNDACIÓN EDUCACIONAL URGEL 

COLEGIO ANA MARÍA JANER 

 

COMUNICADO N°29/2024 

Vacunas Ministeriales 
 

 

Viña de Mar, 30 de julio de 2024 

Querida Comunidad Educativa: 

Junto con saludar y esperando se encuentren bien junto a sus familias. Informamos sobre 
el proceso de vacunación que se realizará durante el mes de agosto 2024. 
 
Esta es una vacunación programática, instruida por la autoridad de Salud Pública y su 
administración tiene carácter OBLIGATORIO, en conformidad con lo establecido en el 
artículo 32º del Código Sanitario, el decreto exento N°50 del 2021 y sus posteriores 
modificaciones.  
 
Por lo anterior, se ha dispuesto la vacunación en establecimientos educacionales para 
estudiantes que cursan: 

- En 1° básicos, les corresponde 1 dosis de vacuna contra Difteria, Tétanos, Tos 
convulsiva o coqueluche (Dtpa).  

- En 4°y 5° básicos, les corresponde la vacuna contra virus papiloma (VPH), que 
previene enfermedades que se transmiten a través de contacto sexual.  

- En 8° básicos (al igual que a los de 1° básico), les corresponde 1 dosis de vacuna 
contra Difteria, Tétanos, Tos convulsiva o coqueluche (Dtpa).  
 

Estas se administrarán en nuestro establecimiento en horario escolar y según los cursos en 
los siguientes días señalados. 
 
 

DIA  HORARIO CURSOS VACUNAS 

        Lunes 19, 
Martes 20,  

Miércoles 21 
De agosto. 

Desde las 
09:00  
A las 

12:00 hrs. 

1° básicos. 
 

Difteria, tétanos, Tos convulsiva 

8° básicos. 

 
Difteria, tétanos, Tos 

convulsiva. 
 

 
4° básicos. 

Virus papiloma humano. 

 
5° básicos. 

 

 
Virus papiloma humano. 
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Se enviará a todos los apoderados de 1° 4°,5° y 8° básicos, un consentimiento para saber si 

desean que sus hijos sean vacunados en el colegio en la fecha que les corresponde. Si el 

alumno falta ese día o no desea vacunarlo lo puede realizar posteriormente en el CESFAM 

o Consultorio más cercano a su domicilio. 

Sera totalmente necesario tener el consentimiento para saber si desea o no desea que se 

vacune el alumno, por tanto, si nuestra encargada del área de salud, Andrea Lagos, no 

recibe el documento hasta el lunes 12 de agosto asumirá que no desea la vacuna. 

Cualquier consulta realizarla al correo electrónico andrea.lagos@colegioamjaner.cl  

La Sagrada Familia y nuestra Beata Ana María nos acompañe en este caminar. 

 

Atentamente por el Equipo Directivo, 

 

 
María Paz Urenda Miori 

       DIRECTORA 
________________________________________________________________________________ 
 
 

Consentimiento Vacunas Ministeriales 2024 
(1°y 8° básicos Dtpa – 4° y 5° básicos vph) 

 
Nombre estudiante: ______________________________________ Curso:_____________ 
 
 Yo apoderado (nombre y apellido): _____________________________________ 
 

Rut: ___________________ 
 
 
_____ SI, autorizo la vacuna que le corresponde según su edad. 
 
_____ NO, autorizo la vacuna ministerial. 
 
 
 
Firma: ____________________________                                       Fecha: ______________ 
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